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AVISO DE AMPLIACIÓN DE FECHA DE LÍMITE DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS DE 

CANDIDATURAS Y FECHA LÍMITE DE REGISTRO DE CANDIDATURAS, DE LA 

“Convocatoria PREMIO JALISCO AL EMPRENDIMIENTO 2022”. 

 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN JURÍDICA. 

  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36, 46, 50, fracciones X y XI de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco; capítulo segundo y en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 11, 12, 14, 23, 30, 31 y 32 de la Ley de Fomento al Emprendimiento del Estado de 

Jalisco; artículos 1, 2, 3 apartado 1 fracción I, 5 apartado 1 fracciones I y IV, 7 apartado 1 

fracción II y III, 11 apartado 2 fracción III, 13, 14, 15 apartado 1 fracciones I y II, 16 apartado 

1, 21 apartado I, 27 apartado 1 fracciones I, II, III, VI, XII, XIV, XV, XX, XXI, XXVIII, de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; artículo 4 fracciones II, VI, XIII, y 6 

del Reglamento de la Coordinación General Estratégica de Crecimiento y Desarrollo 

Económico; artículos 21 y 23 del Decreto 28725/LXIII/21 del Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Jalisco para el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2022 (ejercicio fiscal 2022); y 13 fracción VII, de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; con apego a los Lineamientos de 

Operación 2022 para la ejecución de proyectos a través del PROGRAMA SEDECO, el 

Consejo Estatal para el Fomento de Emprendimiento del Estado de Jalisco, aprobó la 

emisión de la convocatoria. 

CONSIDERANDO 

 

I. Que con fecha 14 de octubre de 2022 dos mil veintidós se publicó en página web 
https://info.jalisco.gob.mx/convocatorias/21731 la Convocatoria PREMIO 
JALISCO AL EMPRENDIMIENTO 2022.   
 

II. Que con fecha 25 de octubre de 2022 dos mil veintidós se publicó en página web 
https://info.jalisco.gob.mx/convocatorias/21731 “ACUERDO MODIFICATORIO 
relativo a la Convocatoria PREMIO JALISCO AL EMPRENDIMIENTO 2022”. 
 

III. Debido a la necesidad de facilitar a la comunidad emprendedora el cumplimiento 
de los requisitos normativos, relacionados con la documentación referida en los 
puntos 2., 2.1.1, 2.1.2, 2.1.3 y 2.1.4  de la convocatoria, con el fin de tener mayor 
participación de candidaturas para la presente “Convocatoria PREMIO 
JALISCO AL EMPRENDIMIENTO 2022”. 

En virtud de los considerandos anteriores el Consejo Estatal para el Fomento de 
Emprendimiento del Estado de Jalisco, informa a la población objetivo la ampliación de  
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fecha de límite de registro de candidaturas, establecida en los puntos número 3.2 de 
Bases.  

PRIMERO.- Se modifica el punto 3.2 de  BASES, de la “Convocatoria PREMIO JALISCO 
AL EMPRENDIMIENTO 2022” para quedar como sigue:  

3. R E G I S T R O D E P A R T I C I P A N T E S 

3.1. […]  
 

3.2. El registro de candidaturas a “El Premio Jalisco al Emprendimiento” se deberá 
presentar de manera física y con copia en digital por medio de una memoria USB en las 
instalaciones de la Secretaría de Innovación Ciencia y Tecnología. Los documentos 
necesarios para realizar la evaluación normativa, serán según correspondan los requisitos 
de cada categoría. El periodo de recepción será a partir de la publicación de la 
convocatoria, 14 de octubre, hasta el 25 de noviembre de 2022 de lunes a viernes de 09:00 
hasta las 17:00 horas presentando acuse de recibido que deberá de ser sellado y firmado 
por la oficialía de partes de la Secretaría de Innovación Ciencia y Tecnología.  

 
 

TRANSITORIOS 

   

Primero.- El presente aviso de ampliación  entrará en vigor el día de su expedición.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo modificatorio en la página web 

https://info.jalisco.gob.mx/convocatorias/21731.  

  

Así lo resolvió el Consejo Estatal para el Fomento de Emprendimiento del Estado de 
Jalisco. 
 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA JALISCO, A 07 DE NOVIEMBRE DE 2022 

“2022, año de la Atención Integral a Niñas, Niños y  
Adolescentes con Cáncer en Jalisco" 

 
 
 

MBA LUIS ROBERTO ARECHEDERRA PACHECO 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO  ESTATAL  

PARA EL FOMENTO AL EMPRENDIMIENTO  
DEL ESTADO DE JALISCO 
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